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aduana.

El constante incremento del comercio de importación en
nuestro país durante los últimos años ha dado iugar a un
aumento sensible en el número de incidencias de valor.

Este hecho y, paralelamen"tfl. el grado de experiencia. adqui
rido en la comprobación de la base imponible por los Servicios
provinciales aconsejan una descentralización de competencias
atribuidas actualmente al Centro directivo en materia de inc1
dencias, que debe repercutir favorablemente en la tramitación
de éstas y en los intereses de los Importadores.

Para lograr estos fines resulta necesario modificar parcial
mente determinados epígrafes de la Circular 681, de 6 de junio
de 1972.

En su consecuencia, esta DireccIón Genera) ha resuelto que:

1. Las normas contenidas en los apartados 6.6. 7.4.2.2.5 Y
7.4.2.2.6.2 de la Circular 681 queden redactadas en la siguiente
forma:

6.e. Importaciones de mercancfas facturadas con un valor I
provisional. .

En el comercio de determinados productos ~por ejemplo, mi
nerales- 8S frecuente que el vendedor facture las expedicionef
& un precio provisional, cuya confirmación o rectificación. en

más o en menos, están supeditadas al resultado de un análisis
o de una comprobación, que ·se conocerán con posterioridad a
la importación. El valor en aduana de la mGrcancía deberá
basarse en el importe de la factura definitiva que al efecto
expida el vendedor, al cual se sumarian, si no estuvieran com·
prendidos en él. ·108 gastos enumerados en el párrafo 3.2.1.6.

Sin embargo. con objeto de que no se demore el levante
de las mercancías, se despacharán éstas; pero su comprobación
tendrá el carácter de no ultimada y será provisional la I1qui~

dación subsiguiente Y. como tal, notificada. En Efatos casos. se
formulará incidencia a resolver (impreso azuD; el Inspector
Vista hará la oportuna referencia en la hoja de puntualización
y se tomará Como base para una liquidación a.cuenta. con
ingreso en firme. el 80 por 100 del importe de Ja factura pro
visional -más los gastos de entrega íntegros, si no estuvieran
incluidos en aquélla-, prestándose garantía por la liquidación
caucional que resulte del 40 por 100 del mismo valor facturado
provisionalmente.

La documenteci6n de despacho quedará pendiente durante
el plazo que, habida cuenta de la naturaleza de la meréanCfa
y de los usos corrientes en la práctica comercial. juzgue opor·
tuno la respectiva Administración de la Renta, la que lo noti
ficará al sujeto pasivo para q'lie durante el mismo presente la
factura definitiva. Aportada ésta, y si merece la conformidad
de la Aduana. se procederá a la formulaci6n de la Iiquldaci6n
definitiva a que haya lugar, de acuerdo con los términos de
tal factura. y 8 la devolución de la; garantía prestada, sin que
se precise la confirmación del Centro directivo.

En el supuesto de que la Adua.na no estime conforma la
factura definitiva, expresará. los motlvos en la hoja de inciden
cias. lo notificará al interesado, mantendrá pendiente la garan.
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muchos años.
de 1974.-El Director general, Germán

V. S. para su conocimiento y efectos

- EXG~cion'J,lmente. a juicio del Admlnlstrador de la Adua
na. deba someterse el expediento a la consideración del
Centro directivo antes de practicar la liquidación defini·
tin\..

I...6 Que comunico a
oportunos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 9 de marzo

aAlí'6.

Sr. Administrador de la Aduana de •.,

Si el domicilio fiscal del sujeto pasivo se encuentra fuera
Q,p. la provincia de la Aduana importadora, ésta no continuará
la acción inspectora de que queda hecha referencia. sino que,
transcurrido el plazo para alegaciones, la Administración pro..
vincíal elevará las actuaciones al Centvo directivo. De la misma
forma procederá en los casos en que los despachos estén com
prendidos en las Ciréulares 526 Ó 5Zl y supuestos análogos.
puesLo que han de ser objeto de inspección posterior,

Cuando, como consecuencia de la aCtuación pertinente reali
zada por la Dirección General de Aduanas, ,ésta transmita a la
Aduana instrucciones en las que, por haber comprobado la
inexistencia de vinculaciones comerciales, procede dar la con~

fornüdad al valor declarado por el importador, tales 1nstruc~

.. ciones se harán extensivas a todas las incidencias formuladas
por idénticas circunstancias a las que hubieran sido objeto de
instrucción por el Centro directívo, cancelándose las garaIl.tiaa
exigidas, sean anteriores o posteriores a dichas instrucciones.

En los despachos posteriores a tales instrucciones, no se
deberán plantear nuevas incidencias si concurren clrcunstancias
exactas a las de las incidencias resueltas conforme al pá.rrafo
anterior.

No obstante lo expresado en los dos párrafos precedentes.
si la Aduana poseyera antecedentes fehacientes que pudieran
estar en contradicción con la instrucción de la Direoc1ón General
(). si obtuviera informaciones posteriores que así lo indicaran,
lo comunicará sin demora al Centro directivo antes de cum..
plimentar la Orden y volverá a formular incidencias en des
pachos sucesivos. en tanto no reciba las nuevas instruccioneS
que correspondan.

7.4.2.2.6.2. Incidencia indicativa (impreso blanco),
La comprobación de la declaración del valor en aduana, ya

sea por el Servicio de Valoraciones o por el Inspector-Vista,
puede dar Jughr a que. se observe la existencia de indicios que
hagan presumible la no concordancia del precio normal de la
mercanCÍa con la base expresada como resulta~te en la decla.
ración de valor. pero sin que por el momellto se posean ele
mentos de juicio suficientes para cifrar la rectificación a que
pudiera haber lugar; en tal caso, se hará mención de las
causas presuntas en la hoja de incidencias, con la constancia
expresa de que la comprobación no queda ultimada y que la
liquidación reviste la condición de provisional, aun cuando el
ingreso consiguiente responda a la base declarada y -no se
exija prestación de garantía; de todo lo'-cual se efectuará
la notificación reglamentaria en la hoja. de incidencias,· y en la
de puntualización. además de indicar en el encasillado reservado
a ..incidencia.. la existencia de la misma, se hará mención en
su recuadro inferior de que se trata de ccomprobación de base

- no ultimada en el reconocimiento y aforo... Este tipo de inci
dencia se formulará, asimismo, en todos los casos en que la
liquidación deba mantenerse provisional por causas iniCialmente
ajenas a la comprobación del valor en aduana.

La tramitación de las incidencias indicativas, de las alega~

"ciones, si las hubiere, y la actuación de la Aduana serán
análogas a las señaladas en el anterior apartado 1.4.2.2.6. con
las necesarias adaptaciones, derivadas del hecho de la inexis
tencia de garantía. Así, la falta. de alegaciones, la 1naceptabi~

lidad de las mismas o su insuficiencia darán. lugar. a la con~

tinuación de la acción inspectora, salvo que la incidencia no
haya sido promovida por iniciativa de la Aduana, sino por
instrucciones recibidas al efecto del Centro directivo, en cuyo
caso la Administración provincial se limitará a elevarlas a la
Dirección General.

En el supuesto de que- la provisionalidad de la liquidación
hubiera sido declarada por existir también causas distintas de
la comprobación de la base, tampoco será procedente, en prin
cipio, continuar la acción inspectora. sino que la Aduana eBpe~

rará a conocer el resultado de la comprobación de los extremos
ajenos a la base y actuará en consecuencia.

Il. Los modelos a utilizar en la formulación de in«idencias
a resolver e indicativ~s son Jos que figuran en el anejo único
de esta Circular.

1) Que son suficientes para desvirtuar los motivos que die
ron lugar a la formulación de la incidencia. En este caso, pro
cederá a la elevación a definitiva de la liquidación provisional
y a la devolución· de la garantía prestada, sin que tenga que
confirmar tal decisión el Centro directivo.

2) Que no desvirtúan totalmente las razones que motivaron
la incidencia, pero aportan los suficientes elementos de hecho
como para que se modifique el incremento de base propuesto
en principio y se determine la que realmente corresponde. Esta
nueva base se notificará expresamente al sujeto pasivo y la
liquidación a que dará lugar revestirá la condición de definiti
va. sin precisar confirmación superior, salvo-que se tra.tara de
supuestos determinantes del establecimiento de ajustes, en CUyo
caso se actuará, de acuerdo con lo previsto en el siguiente pá
rraío 4), letra. el. '

3) Que son totalmente inaceptables" en cuyo caso se pro
cederá a elevar a definitiva la liquidación que corresponda al
incremento de base propuesto, sin precisar confirmación.

4) Que son insuficientes, por lo que deberá mantenerse la
provisionalidad de la liquidijción. En este caso, si el importador
residiera en la misma provincia de la Aduana importadora, el
Administrador de ésta dispondrá que se continúe la acción
inspectora a que se refiere el punto 19.°, 3, de la Orden del
Ministerio de Hacienda de 24 de diciembre de 1971.

A la vista del resultado de la inspección practicada, la Ad·
mi:iüstración provincial dispondrá lo procedente, que se encon~

trará en alguno de los siguientes casos:

al Aceptación del valor declarado por el Importador, por
lo que se elevará a definitiva la liquidación provisiona.l. sin
precisar confirmación.

b) Incremento da ]a· basa declarada, con elevación a defini
tiva de la liquidación que se derive de tal incremento e ingreso
en firme de la cantidad qlil.8 corresponda. Tampoco es necesaria
la confirmación de la Dirección General.

e} Elevación al Centro directivo de todo lo actuado, para que
éste curse las instrucciones a que hubiere lugar. Esta decisión
será la adecuada cuando:

- Suponga. el ·establecimiento de ajustes, que son competen
cia de la Dirección General.

tía en la cuantía que sea procedente y actuará en la forma qua"
con carácter general, se previene en el apartado 7.4.2.2.5 de
esta Circular. .

Si transcurriese el plazo concedido por la Administración s1n ~

haberse presentado la factura definitiva, aquélla procederá al
illgreso de la cantidad garantizada, sin perjuicio de que puedan
continuarse las actuaciones, a efectos de la elevación a definiM

tiva de la liquidación qUe corresponda.
7.4.2.2.5. Constancia de comprobaciones e incidencias; liqul

o<lciones ultimadas y sin ultimar. Incidencia a resolver" (impreso
azul).

Expresada en la hoja de puntualización la existencia de in
cidencias y asimismo la base estimada, cifrará, el Inspector
Vi::;ta, tanto en ella como en la hoja de incidencias. la diferencia
resultante entre el supuesto expresado par el importador y el
inherente a la comprobación. El importador, por si a par media
de la persona que lo represente, será notificado. seguida y ex
presamente, en la hoja de incidencias de la basa impositiva
resultante de la comprobación, a fin de que haga constar si
.es o no aceptada. En caso afirm,ativo. ·la misma tendrá el
carácter de ultimada y la liquidación subsiguiente será defini
tiVa y revestirá esta condición a todos los efectos procesales.

En caso de no aceptación, estampará diligencia el sujeto
pasivo o persona. que lo represente, en virtud de la cua.l exista
constancia de su deseo de formular alegaciones en el plazo. de
treinta días. y, habida cuenta del carácter de comprobación
no ultimada, la liquidación subsiguier~.te será provisional y
como tal notificada, ingresándose la deuda tributaria consi
guiente a ]a declaración del sujeto pasivo y garantizándose la
diferencia entre los derechos ingresados y los que correspon.,
<Jedan de acuerdo con la base propuesta por la Administración.

Al tiempo que se ,notifica al importador el derecho que le
&~;is-te de formular alegaciones, se le. hará saber también que.
de no present--a.rlas dentro de plazo, se ·procederá a la elevación
a definitiva de la correspondiente liquidación y al ingreso de
la cantidad garantizada, sin que haya lugar. si este supuesto
se produce, a confirmación por el éentro directivo. A estos
efectos, no tendrá la consideración de alegaciones la mera
repetición de la disconformidad expresada anteriormente, si no
se apúrtan nuevos elementos de Juicio.

Cuando las alegaCiones sean presentadas dentro del plazo
establecido, la Aduana, tras su examen, decidirá:
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IMPORTAOOR : -
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CUANTlA DE LA PROPUESTA DE AJUSTE O RECTIFICACION:

'" Base "'oltante .egCtrr D. V. : 1 1Uf
02-o

I 1 I 1"'- Incremento. p~rci¡¡\os por:-'"><
"'a:.... 0

Ctlantja de 1o•. ln....mento.: 1 1 I j I.....
~:5.
"'Uf FECHA

:1 1
.

'Q

J t FIRMA

.

f 1 ' I
.

Il••remento. percial.. por ': -

a:!2 Cuant(. de lo. incraménto,;1
,.

1 I I 1
ti~
.... '" Total g;n8\1l1 de 10# incremento,¡ 1a.G A '-_ da "._.......~¿..;....................I. da 19••_~< propuertos :

.~~
EL l«SP~QR·VlSTA• .

BASE PROPUESTA COMO CONSECUENCIA DE 1 .JQ:; lA ACt\lACION : •

DILIG EN CIAS :
Que·co NOTIFICADO d& .que la 'base propuesta .,dende a 1. cantldadd"e _ ......_ ......_ ...u.........t'.pesetas".a que ",pto I efe9-

tot dé .. cons1il.lient. IIqulda¡;16ntribuhrla definitIva..
A ........... dé. ••••••:......................................_ ... de 19...

$OlflMA D~ IMPORTADOR O DE QVlf¡N ~D REPRE~ENTe.

NO ACEPTO la: bue ·propuesta. que .,clend!! .la cant'ltfad d...........« ............ l ............. pesetes:.v q ...edd not1fleedQ(f$ .mt. detllChO
• formulaJ' .Iftg~elonflal'lte. Adrnlnlrtraelqn 8n alpIno da TRE1NTA, <:It~$,;tl partir dal siguIente.' qe Mtlt techa.asi, come d. Jfutl,de
Ml aportar'" dentro <;Iel mismo. s8 procedwia la'l'18\1a-c16tl a d13firtitiva de ts tQm;J'Jlltnt{! Hqu!dac16ny al h~rMO en f1rrM • lo.. dtrtcbqs
que tQn'BlpQnd..._ la dlfarendaentJ'e la baw tnultai'lt". eh! l. dechincl6n de ....--alor yb prOP4eSf:a.pot_ J.Ad~liü.adOn.

A •.-.... dO............................................._da 19...... _ __ ,
PIFtMA oEI. iMPORTAOOR O De QUIEN LO REPAESEtfT2'"
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eo"rorrn9 o¡.l imporo:i\dQt ~(1 lit bese prop'Juta. la líq'-lidJ;~611 do (l..rechQ_ terA efuUuild.:

Con INGRESO $Obre vaklr da _ " ••"' 0« Ptlt1al
Con GARANTIA sobre \laJor ele _ _ PIMl$l'S

A. do , " d. 19.._
El. INSPECTOR-VISTA.

Tr:tMtunldo et I.\h:~ prev!sto s1!'i h<lberla formulado al:''}adcmu, r.rol.:<?de la elevación a definitIva de fa tlqufd.dón" qut- como
ul Ji" nc.t;fice'¿ n~:am"ntJr:JMJnt6.y el lnyrem en tirilla dJil !d ciln;:id¡¡d {l:Jta.ntiz",da. No obstante v."s. ~cordar'"

C.onform. 1 EL AOMlNISTA'\DOR.
A ~lJ ••• , , ••••• ; ~ d. 19._

El... JEFE- OI;L SERVICIO De VALORACIONES.

QSJ

A, do da 19".._
EL JEFE PEI.SERVICIO DE VALORACiONes.

Como e6ti~c!J.l'lda del 8)(ll!'n1tn da lit••18g_~chntl" se: propone • V.s. -1

Lá eleVación a definitiva de la liquidación provl$ionel 1Xlrre,pondiei1fe ll: 'abase resultante ds la de~lar"c:'o" d4i vator V la to't""
celaclón de lagarant(1Ii cOnsJderando Que

La' modificacIón da 'e base propuesta, en el a6otid'Q de que ~l lncremlltrl¡9 d.J;be ur ¡;lo ." lU Pll~ilta-S 'en atOl'lcl6n •

{'ro cede- por ccn5:gul"nts J

a) Pract¡c:er la liquld;¡cl6n daflnltlv8, qua eomO tal s. hMlflear6, eo'l'l 31l'églo <iI ta nu~va ba~ p~pu~a '8 tngresar 1ft flrma
tos derechos qua rttSl,lJtlm.

h) M.Jntenar le garant(a y remitIr la- actua.do el Centro dira'Ctivd par. la "fijación ¿el cpo-rtunQ all.lsu.
lo eleva-¡;ión- 11 definItiva de la Jlq-uid<lc:lón qua CXHrMpond"o áJ Iheremel1tO_ de base propueista y t:! ,Ingtesq en firme. d. los de,...
chQS Que f?sulten, po:r considlft'ar que la$ alegaeiones- son t-otalmente Ina-eeptablel.

P~actjcllr la 5.;:d6n IMpactora prevl~ta en el párrafo 4). del bPartado 7.4.2.2.5. da Ja Circular núm. 716 por con¡tderat Insufl.,
!;jlmt~ ¡as ¡t1~gal:;IQtles.

Matitfo<'.ar le ¡¡:al'al'ltí4 y ~nvl!!lr lo ac1:11<,¡ob al ClllntfQ d¡n~;;t¡vo, por considerat lnrufichmt-es las alsgo.clo'"n y relldlr .t l~rt3dO'
en prQvln¡;la distinta ti 1'11 dI,¡: .esta Ad\llm;t.

No obstante V.s cordará.•

A da ,'.,,, .. ~> > •• , de 19"",.
ét.. JEFil DEL. SERVICIO DE VALORAC:ION5S..

I--~--·'"·_-~·......_--~-~-----~-----_.,-----------------------------------1
Prd(':t!t.:ad3 la <Jc'Ó-C),(1 inSPll¡;;toril. y da óH..uefdo ~QjI los termínós del .a<:ta levantada: al follo ." dlll cuadilrn>t I" ~ qua

liO \,lile. f\lsulta procoy.;lenta;'

No obst~nte, V< S. tlCordará.

A ; dI' q .. """"'" da 19." .
J¡;L,JEFJ; Oel. SERVICIO CE VAI..ORACION:ES¡
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IMPORTADOR:
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CAUSAS 0.\1. fi\OTlVAN lA INGIDf;NCIA y S0S FUNDAMENTOS:.
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. A ....,.,., de "',"""""''','".·,......''..'....,''1''.''''....,,, .. de 19.,,,,,,...
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,
A ,.'.......... da ..~..""""... """.·.,,......"'..I.''''''''',..,.,, de. 19"""....
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• a-.
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Qutd.J sin ultlmllr fa cOl"ptobación dI} fa b3~e imponible corrcspolíc¡''Onte a la clPclara<::íón d,9 vJlor de! 0p:;]raf:J. cxprasándo.sa
en la Hoja d~ PuntualL:aci6n la oportuna dlli¡;pncia de consi(lnda.

A ""'»"»' da " .. , .""., ...", ... "...... "."............. .. .. ete 19...,. .....
El. INSPECTOR VlSM

oorDO NOrrF'fCADO de Cjlj'(! qlJ!'lda sh uftim~r la comprob:!ci6n d,s la bas':> resubnte de la declaradón de va!cry tJ! car5c.tar
do pwv:-;¡c.,n3]i,j:l::1 de h 1 FI;!Jcic:-n tributaria quo S3 U:T;);;l e ¡,¡gres2r<i con q¡C(} El la m!',ma. Asimismo, QUEDO NOTIFiCADO d(j

lti'> C31FLi da rlisconhr:n '-;d yde mi derecho a fmffilliar alegaciones ante esa AdministrSción en el. plazo ,.la tREINTA día$ ti pa.rtir
del s¡uUieni:\l al de est3 lechd.

A .." ".,. de , ,."" , , ce 19 , .
fiRMA DEL IMPORTADOR O OE Q.UIEN LO REPRESENTE,

Oue'.i3.fl unldéls en e$ta rccha hs aleQ3dones: formuladas, que con,,::oten en:

A .."." d'9' , "'; ".,.." ""."" ,, ; ! de 19·.,.·;.~: .
• L JEfE DE~ SERVICIO DE VAI.O¡¡ACIONE$,

•

SI O
NaLJ

aportad" ¡" al'lladones, Informo a V. S. en nl.d6n con till mismas ~ue procede:

No obslantl, V. s: ocordarl-
A " de ,_ « <_••_•••: , -. de 19 ..

it.. JEFE DE;,L SERVICIO DEVALOAACIONES.
V/Q E'- .NlJPeCTOR·YIST~ACTUARIO.

tOhforme :
EL ADMiNJSTRADOfl.•


